ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha de 11 de febrero de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de servicios de asesoramiento urbanístico de Municipios de Comarca de La Ribagorza, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: COMARCA DE LA RIBAGORZA
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria -Intervención
c) Número de expediente: PAVCS 09.01
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Asesoramiento urbanístico municipios de Comarca de La Ribagorza.
b) División por lotes y número: Se admite
c) Lugar de ejecución: Municipios de la Comarca establecidos en los pliegos 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):Ver pliegos.
3. Tramitación, procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento:Abierto
4. Presupuesto base de licitación.
	CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS

	 ZONAS
	HORAS PROMEDIO APROXIMADAS SERVICIO AL  MES
	COMPENSACION MENSUAL HORAS DESPLAZAMIENTO /MES
	TOTAL SUMA HORAS MES
	HONORARIOS APAREJADOR /HORA
	IVA (16%)
	TOTAL HONORARIOS APAREJADOR
	HONORARIOS ARQUITECTO /HORA
	IVA (16%)
	TOTAL HONORARIOS ARQUITECTO
	DESPLAZAMIENTOS

	I
	71,00
	5
	76,00
	31,00
	4,96
	35,96
	37,69
	6,03
	43,72
	0,19

	II
	47,50
	5
	52,50
	31,00
	4,96
	35,96
	37,69
	6,03
	43,72
	0,19

	III
	76,50
	6
	82,50
	31,00
	4,96
	35,96
	37,69
	6,03
	43,72
	0,19

	IV
	37,58
	2,5
	40,08
	31,00
	4,96
	35,96
	37,69
	6,03
	43,72
	0,19

	 
	 
	31,00
	4,96
	35,96
	37,69
	6,03
	43,72
	 


5. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: COMARCA DE LA RIBAGORZA
b) Domicilio: PLAZA MAYOR 17
c) Localidad y código postal:22430 GRAUS
d) Teléfono:974540385
e) Telefax:974540724
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:15 DÍAS DESDE LA PUBLICACION DEL ANUNCIO
6. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 1.- TITULACION

· TITULACIONES PERTINENTES

· DECLARACIONES JURADAS

2.- EXPERIENCIAS EN TRABAJOS SIMILARES

3.- MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES ADSCRITOS AL CONTRATO:

· RELACION DE OTROS MEDIOS

4.- DISPONIBILIDADES  HORAS /JORNADAS

5.- REALIZACION DE TRABAJOS ADICIONALES.

7. Criterios de Valoración de las Ofertas.

1.-  MENOR PRECIO: HASTA 30 PUNTOS
Se asignará la puntuación de forma porcentual y decreciente, asignando la más alta a la oferta con el precio más bajo, y proporcionalmente actuando de forma sucesiva restando el porcentaje correspondiente que exceda de 30 puntos.

2.- TITULACION:
HASTA 10 PUNTOS

	TITULACION
	PUNTUACION

	ARQUITECTO SUPERIOR
	2 PUNTOS

	ARQUITECTO TECNICO
	1 PUNTO


Se entenderá que la persona con la titulación forma parte de la empresa ofertante cuando conste en la relación de títulos una declaración jurada de asumir los compromisos que  se deriven de la adjudicación del servicio de prestación de asesoramiento urbanístico a los Municipios de esta comarca y forma parte de los medios que adscribe la empresa ofertante en la prestación del servicio.

3.- EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES EN MATERIA DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO : HASTA 10 PUNTOS.

	PRESTACION DE SERVICIOS EN EMPRESA PUBLICA
	PRESTACION DE SERVICIOS EN EMPRESA PRIVADA
	EN REGIMEN DE CONTRATACION LABORAL PARA EMPRESA PUBLICA
	EN REGIMEN ESTATUTARIO FUNCIONARIAL/EN ESTA COMARCA 

	0,1 PUNTO POR  MES ENTERO TRABAJADO O FRACCION
	0,02 PUNTOS POR MES ENTERO TRABAJADO O FRACCION
	0,2 PUNTO POR AÑO ENTERO TRABAJADO O FRACCION
	0,4 PUNTOS POR AÑO ENTERO TRABAJADO O FRACCION


La puntuación se asignará únicamente a las personas tituladas cuyos datos consten en el apartado 1 de estos criterios de adjudicación.

En relación con los Proyectos en los que se haya participado se puntuarán únicamente los Proyectos correspondientes a obras Mayores, cuyo importe , sin IVA, supere 100.000,00.  Tales proyectos corresponderán a obras de carácter público y se puntuaran a razón de 0,1 punto por cada 100.000,00 euros proyectados de obra pública.

4.- MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES ADSCRITOS AL CONTRATO: HASTA 10 PUNTOS.

Se atenderá a la documentación presentada en la acreditación de la solvencia técnica y profesional del adjudicatario.

5.- DISPONIBILIDAD HORAS /JORNADAS  MAYORES A LAS FIJADAS: HASTA 10 PUNTOS CONTABILIZADOS DE LA SIGUIENTE F ORMA: 1 PUNTO POR CADA HORA DE MÁS DE LA ESTABLECIDA EN LOS PLIEGOS TECNICOS  ANEXO I

6.- REALIZACION DE TRABAJOS ADICIONALES: HASTA 10 PUNTOS:

6.1.- Intervención en Dirección de Obras Municipales: 4 puntos

6.2.- Intervención en Dirección de la ejecución de Obras Municipales: 2 puntos.

6.3.- Intervención en Dirección de la realización del Plan de Seguridad y Salud: 1 puntos.

6.4.-Intervención en Dirección de la ejecución del Plan de Seguridad y Salud: 0,5 puntos.

Será rechazada toda oferta que, en la valoración final no obtenga una puntuación igual o superior a  40 PUNTOS.

8. Presentación de las ofertas de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 dias desde la publicación 
b) Documentación a presentar: establecida en el pliego
c) Lugar de presentación:

1. ª Entidad: COMARCA DE LA RIBAGORZA
2. ª Domicilio: PLAZA MAYOR 17
3. ª Localidad y código postal:22430 GRAUS
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:DOS MESES
e) Admisión de variantes: SI
9 Apertura de las ofertas.

a) Entidad: COMARCA DE LA RIBAGORZA
b) Domicilio: PLAZA MAYOR 17
c) Localidad: GRAUS
d) Fecha: 10 DIAS DESDE LA FINALIZACION DEL PLAZO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES
e) Hora: 13 HORAS
10. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: www.ribagorza.es.

En Graus, a 11 de febrero de 2009.

El Presidente,

Fdo. : DON JOSE FRANCH AVENTIN
